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ESTIMADO PROVEEDOR / CLIENTE 

Presente. 

 

ASUNTO: LEGAJO FISCAL – YPF S A – SIPETROL ARGENTINA S A - UTE 
CAMPAMENTO CENTRAL - CAÑADON PERDIDO- CUIT: 33-70785634-9 

 

     De nuestra consideración, 

     A continuación, en nuestro carácter de operadores de – YPF S A – SIPETROL 
ARGENTINA S A - UTE CAMPAMENTO CENTRAL - CAÑADON PERDIDO- CUIT: 33-
70785634-9 exponemos un resumen de la situación impositiva, actualizado al día de la 
fecha, con el objetivo de su conocimiento y actualización de los datos de la UTE en 
vuestros sistemas de pagos y/o facturación. 

       

IMPUESTOS INSCRIPCIONES 
 

- Responsable Inscripto en Impuesto al Valor Agregado. 

- Agente de Retención en el Impuesto a las Ganancias  

- Agente de Retención Régimen General de la Seguridad Social.  

- Agente Retención en el Impuesto al Valor Agregado. 

- Agente de Retención en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos de Chubut 

 
RETENCIONES Y PERCEPCIONES - EXCEPCIONES 
 
Regímenes Nacionales 

 

- IVA: La UTE es Agente de Retención de acuerdo con la Resolución General 
N°2854, por lo que no corresponde que le efectúen retenciones ni percepciones 
de este impuesto. 
 

- SUSS: no corresponde porque La UTE no es empleador, asimismo es Agente 
de Retención de IVA conforme lo mencionado, por lo tanto, no es pasible de 
sufrir retención del Régimen General de SUSS  

 
- Ganancias: la UTE no es sujeto del impuesto, conforme a lo dispuesto por el 

artículo 8 de la RG 830, detallamos sus integrantes,  porcentaje de participación 
y su situación en este régimen: 

 

 
  
 
 

Integrante CUIT Participación Situación RG 830 Vigencia Certificado
PECOM SERVICIOS ENERGIA S.A.U. 30-65442469-8 50% Certificado no retención 01/04/2025 - 31/03/2026
PETROLERA SANTA MARIA S. A. U. 30-69320927-3 50% Certificado no retención 01/04/2025 - 31/03/2026
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Regímenes Provinciales 

 

Informamos que la UTE no es sujeto del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
ya que no realiza ninguna actividad alcanzada por el tributo, por lo tanto no 
corresponden que le efectúen percepciones ni retenciones en este impuesto. 
 
En efecto, la actividad de la UTE consiste en la extracción de petróleo crudo y 
gas natural, y su asignación a cada uno de los partícipes de la UTE, siendo 
estos los que en definitiva venden o utilizan el producto, en proporción a la 
participación que poseen en la misma. 

 
 
Adjuntas se encuentran las constancias fiscales digitalizadas que acreditan la condición 
impositiva indicada precedentemente. 
 
Sin otro particular, 
 

Diego Mosquera 

Jefe de Impuestos 



AGENCIA DE RECAUDACION Y CONTROL ADUANERO

CONSTANCIA DE INSCRIPCION

 YPF S A - SIPETROL ARGENTINA S A - UTE CAMPAMENTO CENTRAL - CAÑADON PERDIDO CUIT:  33-70785634-9

Forma Jurídica:  UNION TRANSIT.

Fecha Contrato Social:  15-12-2000

BOUCHARD AV. 680 Piso:12
1106-CIUDAD AUTONOMA BUENOS AIRES

IMPUESTOS/REGIMENES NACIONALES REGISTRADOS Y FECHA DE ALTA
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 78 02-2025
SICORE-IMPTO.A LAS GANANCIAS - 94 02-2025
RETENCIONES CONTRIB.SEG.SOCIAL - 755 02-2025
SIRE - IVA - 212 01-2020
SIRE - IVA - 214 01-2020
SIRE - IVA - 499 08-2020
IVA 01-2002
****************************************************
Contribuyente no amparado en los beneficios promocionales INDUSTRIALES establecidos por Ley 22021 y sus modificatorias 22702 y 22973, a la fecha de
emision de la presente constancia.

Esta constancia no da cuenta de la inscripción en:
- Impuesto Bienes Personales y Exteriorización - Ley 26476: de corresponder, deberán solicitarse en la dependencia donde se encuentra
inscripto.
- Impuesto a las Ganancias: la condición de exenta, para las entidades enunciadas en los incisos b), d), e), f), g), m) y r) del Art. 20 de la ley, se
acredita mediante el "Certificado de exención en el Impuesto a las Ganancias" - Resolución General 2681.
- Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.
- Responsable Deuda Ajena Aporte Solidario: de corresponder, deberá solicitarse en la dependencia donde se encuentra inscripto.

ACTIVIDADES NACIONALES REGISTRADAS Y FECHA DE ALTA
Actividad principal: 61000 (F-883) EXTRACCIÓN DE PETRÓLEO CRUDO Mes de inicio: 11/2013
Secundaria(s): 62000 (F-883) EXTRACCIÓN DE GAS NATURAL Mes de inicio: 01/2014

Mes de cierre ejercicio comercial:  12

DOMICILIO FISCAL - ARCA

Vigencia de la presente constancia:  05-12-2025  a  04-01-2026 Hora  10:05:54  Verificador  110728288038

   
Los datos contenidos en la presente constancia deberán ser validados por el receptor de la misma en la página institucional de ARCA http://www.arca.gob.ar.

http://www.arca.gob.ar/
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ESTIMADO PROVEEDOR/CLIENTE 

 

De nuestra consideración: 

 

Me dirijo a Uds. con motivo de informar que PECOM S.A.U. se encuentra excluida de sufrir 
retenciones de Impuesto a las Ganancias que se practiquen en el marco de la RG 830/00, en 
los términos del artículo 38 de la citada resolución.  

En consecuencia, no corresponde que se practiquen las mencionadas retenciones por los 
pagos que se efectúen a YPF S A - SIPETROL ARGENTINA S A – UTE CAMPAMENTO CENTRAL - 
CAÑADON PERDIDO CUIT: 33-70785634-9, en el porcentaje de participación correspondiente 
a Pecom S.A.U. el cual es del 50%.  

 

Vigencia Certificado de no retención del Impuesto a las Ganancias: 01/04/2025 - 31/03/2026..  

 

Sin otro particular, saludamos a Uds. atte. 

 

   

 

Diego Mosquera 

Jefe de Impuestos 
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ESTIMADO PROVEEDOR 

 

De nuestra consideración: 

 

En nuestro carácter de operadores de YPF S A - SIPETROL 
ARGENTINA S A - UTE CAMPAMENTO CENTRAL - CAÑADON PERDIDO CUIT:33-70785634-9, 
informamos que la misma no es sujeto del Impuesto sobre los Ingresos Brutos ya que no 
realiza ninguna actividad alcanzada por el tributo. 

En efecto, la actividad de la UTE consiste en la extracción de 
petróleo crudo y gas natural, y su asignación a cada uno de los partícipes de la UTE, siendo 
estos los que en definitiva venden o utilizan el producto, en proporción a la participación que 
poseen en la misma. 

Sin otro particular y esperando haber aclarado la situación de 
esta UTE, saludamos a Ud. muy atentamente   

 

Diego Mosquera 

Jefe de Impuestos 





Miercoles 20 de Agosto de 2025

CONSTANCIA DE EXCLUSION - RETENCION DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS R.G.830 Y SUS
MODIFICACIONES

Certificado 202025012761
CUIT 30693209273
Razón Social PETROLERA SANTA MARIA S. A. U.
Periodo Fiscal 2025
Porcentaje 100
Resolución CNR GAN - Régimen Gral
Fecha de Desde 01/04/2025
Fecha de Hasta 31/03/2026
Esta consulta es valida sólo para el día de la fecha

20/8/25, 7:51
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